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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'373.2025-G[/.I\¡DCC

C€r.o Colorado, 14de agostode 2025

vrsTos:

La Rerolución de Gerencia Municipal N"559-2023-GM-[¡0CC de fecha 28 de setiembre de 2023, se aprueba elexpediente técnico del
proyecto "l\¡ejoramienlo delseryiclo de agua potable y alcantarillado de la Asociación Casa Granja VillaArapa, distrito de Ceno Colo€do, provincia

de Arequipa, depaiamento de Arequipa", co0 código únim de inveEión 25343¡41, con un prcsupuesto total ascendente a S/ 3'946,150.24 (tres

m¡llones novecientos cuarenta y seis milciento cincuenta co¡ 241100 soles), con un plazo de ejecució.t de 105 dias c¿lendario, para la prirnera

etapa, y con el pr€supuesto de S/ 12,058.40 {quinientos cuarenta y dqr mil cincuenta y ocho con 40/'100 soles) con plazo de ejecuc¡ón de cuacntaapa, y con el pr€supuesto de S/ 12,058.40 {quinientos cuarenta y dqr mil cincuenta y ocho con 40/'100 soles) con plazo de ejecuc¡ón de cuacnta
cincolSs)dias calendariqs para la segunda etapa, bajo h modalidad de admini5tEción indilech (conÍab), el Contlato N"06-2024-i¡DCC de

f€rÍá20 de lebrero do 2024, suscrito entre la l\4unicipalidad o¡sfital de Cero Colo|¿do y A8,l¡ Confalistas S.R. LTDA, la Resolución de G€rencia

ñluniciDal N"336-2024-G[,-[¡DCC se aorueba el adicio¡al de obra 01 mn deduclivo vinculante 01, el oticio N"0107-2024-A&l\,'l suscrito Dor el

Gerente General de A¿M contratbtas S.R.L., la Carta N'0$2025-CONSORCIO_ARM0|¡'/|\¡DCC at€ndkia por el representa¡te comú¡ del

Consorcio Consultor A adia, el Infome N287-2025'[IDCC-GOPI-SGE0PAI-C0/CAV0 emit¡do el Coordinador de ObE, el lnlorme N"1337-2025-

MDCC-GOPI-SGEoPAI suscdta por €l Sub Gerente de Ejecución de Obtrs Públicas por Adm¡nistración lndirecb, el lnforme N"111-2025-

¡/DCC/GOPI/AG0PI/SLCHS emiüdo por el Abogado Especialista en conbatac¡onss mn el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e

Inlraesfuclura, ellnforne Técnico N'163-2025-G0P|-[¡DCC atendido porelGerente ds Ob|¿s Públicas e Infraestruclura, ellniome N'627-2025-

MDCCiGPPR suscrito por el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, Inlorme Legat N"035-2025-EL-SGALA-N1DCC suscrito por

la Especialista Lsgal lll de la Sub Gerencia de Asuntos L€gales Adminirfativos el MemoráMum Múltiple N"142-2025-GM-|\,4DCC suscdto por

Gerencia Municipal, yi

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constilución Polltica de¡Peru de 1993 prescribe que las mun¡cipalidades provinciales y distritales son óruanos

de gob¡emo local que gozan de autonomÍa poliüca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el arliculo ll delTltulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\.,lunicipalidades anota que la autonomia que la Consütución Poliüc¿ del

Penl establece para las municipalidades rcdica en la lacultad de ejercer actos de gobi€mo, administrativos y de administración, con sujeción al

ordsnamiento ¡uridico:

Que, el numeral 205.10 dsl artiq.¡lo 205 del Reglarnento de la Ley de Contratacio¡es del Estado precba que en los cont'atqs suscñtos

baF elsistema de precbs u0itaÍios cua¡do se €quier¿ ejecuhr mayor€s rneh¿dqs, eslos son autorizados por elsupervisor o inspectorde obE a

través desu anotación en elcuad€mo d€ obr¿, y, comunicados a la Ent¡dad, de fonna pr€via a su ejecución;

oue, el numer¿I205.11 del articr¡lo 205 del Reglamento de la Ley de Contrahciones del Estado establece que el contralista mediante

anotación en cuademo Ce obn solicib la ejecucion de rEyores mebados. Asimisrno, añade que elsuperv¡sor autoiza su eiecucio¡ sigmpre que

no se supere el llmite establocido en el numeral 206.7 del artÍculo 206, considerando el monto acumulado de lqs mayores metrados y las

prestacionss adic¡onales de obras, restándole los prssupuestos deductivos;

Oue, elnume|al205.12 delarticulo 205 delReglamenb de la Ley de Contralaciones delEstado delinea que no se rcquiere la aprobación
prcv¡a de la Enüdad paG la ejecución de rnayores m€trado6, pero si pan su pago; agrcgando, además, que el encargado de autorizar el pago es

elTitularde la Enldad oa quien se le deleguedicha tunción;

Que, el numeÉl 206.7 del artículo 206 delReglamentode la Ley de Contrataciones delEstado contempla que las prcstaciones adicionales

de obra y los mayores metEdos, en conlratos a precios unitarios, en conjunto, no pueden supeEr el ci¡cuenla por ciento (50%) del monto del

contnro original. En caso que superen este limite, se prccede a la rcsolucón delmntralo, no siendo aplicabie el a culo 167 para co¡tinuarcon la

ejecucktn de h ob¡a se convoca a un nuevo procedimbn'o por e¡ saldo de ob€ por ejecubr, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiec

coresponder al proyeciisb;

Que, la Dlrecrión Técnica Nomsliva d6l organismo Supe¡or de las Conbahdones del Estado, a través de la Opinión N"125-2017/0TN,

indicaqueen elcaso de mayores metados,la ejecuclJn de la parlida slestá contemplada en e¡expediente técnico, aunque en una canüdad menor

a la qu€ efecüvamente se requiere, a difurencia de la preshción ad¡cionalde obn que no se eñeentrd @nsiderada en ele¡pediente técn¡co. De

esb manera, 106 mayores metJados que deban ejecuiarse en una obn conlralada baF elsistema 'a precios unilarios' no constituyen prestaciones

adicionales de obra, er la medidaque la parlida se encuentre p¡evisla en elexpedienle técnico y que no impliquen una modlficación en este úlfmo:

Que, en la opinión NoCJ42-2021/DTN, la dependencia citada, puntualiza que en las vaiodzaciones de mayores mehados no deberian

considerar el porce0taje de gasbs gene¡"les previslo en la ofeda económics, dado que 106 gastos gensrales contemplados en la olerta económi¡
son pagados -de maner¿ poporcional- a hdvés de la valodzación principal. Sin embarlo, de ser el caso que, en hs valofizaciones de mayores

melrados se hubies€ considerado el porcenlaje de gastos generaleg de la olerta económica, en la elapa de liquidacón deberá efectuatse el cálculo

reaidel monto a pagat pordicho concepto, para a padir de ello defnir el costo {olalde h obra y elsaldo económico qüe podia resullar a favor o en

contra delcont€tista o de la Entidadl

,..ffi;
\

L
s

Oue, la OirEcción Téo'nba ñormativa del Órgano Superyisor de las Cont"atacionos, en Ia opi¡ión N"050-2023/DTN, subr¿ya que, en el

marco de la vigencia de las ncnnas de c¡ntratación pública, elsupervbor puede autoizar la ejecución de mayores melr¿dos que superen el qu¡nce

por c¡ento (15o/o) del monto del mnlrato originai pero que no excedan el cincuenta por ciento (50o¿) de dicho monto, Cabe precisar que, pacpot clento (15%) del monto oel mnlrarc onglnar pefo que n0 exoe0an el clncuenm pof clenlo lluTo) 0e 0!cn0 monlo Uaoe

efectuar dicho cálculo, debe conskjeEr el monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones ad¡c¡onales de ob

presupuestos deduct¡vos; ?\emúrañlo
eue, ra exbencia de conhr con una au.oización previa, Ento a ta eFcucon como at pago, por paÍte de | 

" ""li(ffinifr;iilS,lXReoüblic¿, .esuha apiicábl€ sólo en elcaso de pieshcron€s adicionales de obr¿ que superen elqLince porciento (15%)delmoirto to914ttq---\--\
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"('t¡nt,{el'.9t1/'ár'.' .'---'¡iginal, más no cuando se trale de mayorcs mefados, c¡so en elcual ún¡c¿rnente será necesada la aulorización, previa al pago, por pale del

Titular de laEnüdad o por la peFona a quien se le haya delegado dicha tunción,lalcomo se traza en la Opinión N"019-2023DTNj

Que, en la Opinión N"102-2021/DÍN la DÍección Técnic€ Nomativa del Órgano Superysof de las Contrataciones, eslatuye que si la
Enlidad hutiera advertido la eiecución efuctiva de mayorcs metrados, pero estos no fueron debidamente anolados, dicha lalta de anokción no

podda haber sido -por si sola- razón sufciente paG dejar de valorizar y pagar dichos mayores metrados, puesto que, en los conl¡atos de obla

eiecuhdos bájo elsistema de precios unitarios, se debia electuar el pago alco0tElista según 10 realmente ejecutado. En talsentido, la Entidad -a

9llq los luncionarios comp€tentes y en una decisón de gesfón de exclusiva responsabilidad- podla evaluar pagar los mayores meltados,

iendo paB tales efectos, conbr minimamente con Ia opinón del área usuaria de la contratación y delsupeNisorde obra; todo ello s¡n perjuicio

deslinde de respoflsabilidades q!6 pudiera conesponderi

'ffi

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia l\run icipal N'559-2023-GM-MDCC de fecha 28 de setjembre de 2023, se aprueba elexpediente técnico

del proyecto 'l\¡ejoramiento d€lseryicio de agua pohble y alcantaillado de la Asociació¡ Casa Granja Villa Arapa, distrito de Cero Colorado,

p¡lvincia de Arequipa, depadar¡enlo de Arequipa", con código únrco de inveFión 2534341, con un presupueslo totalascendente a S/ 3'946,150.24
(t.es millones novecientos cuarcntayseis milciento cincuenta con 241100soles), con un plazo de ejecución de 105 diascalendado, para la primera

ehpa, y con elpresupuesto deS/542,058.40 (quinientos cuarentay dos mil cincuenta y ocho con 40/100 soles)con plazode eieoicbn de clarenta
y cinco (45) dlas calendaios para la segunda etapa, bajo la modalidad de administración indiecta (contrata);

oue, medianle Contrato N"06-2024-MDCC de fecha 20 de febrero de 2024, suscrito enlre la Municipalidad Dislritalde Ceno Colorado y

A&1,¡ Conúatislas S.R. LTDA se d€ler¡inó, entre ofos, que el monto contractual asciendo a Si 3'247 153.48 (trcs millon€s doscientos cuare¡ta y

siete milcier¡lo cincuenta y tres con 48/100 soles), siendo su plazo de eiecución de 105 días calendarioi

Que. a través d6la Resolución deG€rencia l\¡unicipal N'336'2024-G|\¡-IVDCC de lecha 20 desetjembrc 2024 se aprueba eladicionalde
obr¿ 01 con deductivo vinculante 01 , por el monto de S/ 185,271 .04 lciento ochenta y cinco mil dosclentos selenta y u no con 04/100 soles) q ue

representa una incidencia de 5.71% rEsp€clo al monto contratado;

Que, con Olicio N'0107-2024-A&lt4 de fecha 31 de octubre de 2024, el Gerente Genoralde A&l\¡ conlratistas S.R.L., [¡anuel Hugo

¡¡anrique lbárcena, presenla elexpediente de mayores metrados 01 alsupeNisor de obra, pardsu revisión, trámlte y aprobación corespondiente;

Que, mediante Carta N'09-2025-CONSORCIO_ARKADIA/I,1DCC de fecha 26 de junio de 2025, el Gpresentante común del Co¡sorcio

Co¡sultor Arkadia, L!¡s Alberlo Canillo Apaza, adjunta elinforme de mayores metrados 01 si,lscrito por el Supervisor de obra, In9.lr¡iguelAlbedo
Chacón Hoffmeister, mediante el qJal €xprssa confomidad y aprueba h valoúación de los mayoÍes metradoo 01 , por el monto de S/ 250,627.61

(doscientos cincuenta milseiscientos veinüsiete con 61/100 soles), con una incidencia de 7.72% respeclo al monio contÉctual, asimismo establece
que los mayores melrados recaen sobrg las partidas 05.05.06 'telle¡o masivo para nivelaclón de vias", 05.07.02.04 'dados de concrcto de enpalme
a buzón de 50x0.50 m', 05.07.02.05 'medja caña paÉ buzón", 05.07.02.07 'fo¡do de buzón', 05.08.01.02 'tazo y replanteo de conexkin

dqmiciliaria', 05.08.02.01 'exc¿vación de zanjas paÉ conexiones domiciliarias de desagüe hasla 1.7 m de protundidad',05.08.02.02"reíine y
nivelación de zanja en TN P/c¡nexlón domiciliaria alca¡ta llado', 05.08.02.03 "cama de arena E=0.10 M. A=0.60 [¡ para tubeía', 05.08.02.04
'relleno y aompaclac¡ón con material propio' y 05.08.03.01 'suministo e instalación de tuberia PVC DN 160 mm S-25 NTP ISO 4435', además,

preeisa que se ha verfic¿do la ejecución elecliva de mayores metrados descritos;

. oue, a Íavés del Inlon¡e N287-2025-MDCC-G0P|,SGE0PA|-C0/CAVD de fecha 30 de julio de 2025, el Coordinador de obra, lng.

Cristjan AndrÉValdivá Diazexaminando lo actuado, prccisa que la causa pdncipal del fiEyor metÉdo es por deliciencias en elexpedienle téc¡ic¡,
s¡6ndo necesada su ejecucón para cumplircon hs metas delprcyecto;por lo que, declara confome los mayores mehados 01 que ascienden a la

suma de S/ 250,627.61 (doscientos cinclenta milseiscientos veintisiek con 61/100 soles), incluido lGV, con un porcentaje de incidencia de 7.72%,

respecto al monto delcontrato orig inal de ob¡'a. Asimismo, establece que elmonto confactual actualizado asciende a S/ 3 683,052.13 itres millo¡es

seiscientos ochenta y tres milcincuenh y dos con 13/100 soles), con porcenlaje de incidencia acumulado de 13.42% ¡especto al monto total del

contrctooriginaldeobrai acodealdelallesigu¡ente:

y aprobados por el
lñforme N"287-2025-MDCC-GOPI-SGEOPAI-CO/CAVD; los cuales han sjdo considerados de forma l¡teral en el presente cuadro.

oue, elCoofdinadorde obra, informa que mediante cuaderno de obra elcontratista ha solicitado autorización ;sin emba¡lo, elsupervisor
,.de obra sólo autodzó la ejecucón de una partjda de mayores metrados, asi como, no comunic¿ a la Entidad sobre la ejecución de estos; por lo
que se evidencia que no se ha cumplido con el procedimiento establecido en el articulo 205 del RLCE; empero agrcga que de la Op¡nión N" 102-

2021/DTN del OSCE se establec€ que si la entidad hubiera advertido la ejeclciór efectiva de mayores metrados, que no tueron debidar¡ente

anotados, d-rcha falta de anobción no es suficiente para dejar de valorizar y pagar dichqs mayores metrados; por lo que, f0almente determina

ioniinuaf con el trárn¡ie de aprobación de los mayores mel,?d6 mediante resolución y pago respeclivo. Además, precba que el expediente de
. mayoreg metrados fu€ elaborado por elcontralisia y aprobado por la supervisión, esla¡do conformel

Que, con Inlome N"1337-2025¡¡DCC€OP|-SGEOPAI, de lecha 31 de julio de 2025, elSub Gerenle de Ejecución de Obns Púb¡¡cas

pof Administnción Indirecta, Ing. Rousevel Jholred Chávez Espinoza, examinando lo acluado, prorumpe que queda deb¡damente

expediente al haberse presenlado la necesidad de ejecutar los mayores metradost por lo que otorga la conlormidad de los

dorelmonto de S/ 250,627.61 {doscientos cincuenta milsebcientos veintisiel€ con 61/100soles), incluido lGV, c¡n !n
7:72%, y con una incidencia acumulada d€ 13.42ol";

",üÜñ\
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"( utr¿ ¿el ,lill;tr" ^- 
Oue, medrante Infome N0111-2025-MDCC/GOPUAGOPI/SLCHS defecha05de agosto de 2025, el Abg. Steve LeoncioChacón Sánchez,

Abogado Espec¡alista en conFatacion€s con elEshdo de la Gercncia de obras Públicas e lnftaestruclura, esde la opinión que se conlinue @n el

trámite de autorizacón de pago por concepto de mayores melÉdos 01 por el monlo de S/ 250,627.61 {doscientos cincuenla mil seiscientos
veintisiete con 6j/100 soles)qus reprcsenla una incklencia de 7.72% y con porcenbje acumuladode 13.42% respectoalmonto delconlrato original

obGj

a través del Informe Técnico N"163-2025€0P|-MDCC de fecha 08 de agosto de 2025, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente

de la obra señalada y solicib se dispongaPúblicas e Infraestlctur¿, olorga confoínijad y declara procedente a los mayores metrados 01

d€ 106 lrámites mresDondientes:

í\\. // Oue, con Informe N "627 -2025-|\,4DCC/GPPR de fecha 1 I de agosto de 2025, el C. P.C. RonaH Néslo¡ J ihuallanc¿ Aquenta, Gerente de'- Planilicacón, Presupuesto y RacionalizaciJn, otoqa dhponibil¡dad presupuestal por el monlo de S/ 250,627.61 (dosc¡entG cincuenla mil

..,:tJi,í"7;¿.
3 fficu:
\**,f

seiscientos veintisiete con 61/100 soles), a lin de atender lo requerido;

Que, la normaliva de Contnlaciones del Estado dispone que par¿ la ejecución de mayores metrados no se necesib aprobación prcvia
del T¡tular de Enldad o del funcionario a qu¡en se le haya delegado dicha funclin, loda vez que, al enconlrañe considecdos en h parlida
cor$pondiente delexD€diente técnico, aunque en menor medida resultan de obligator¡o cumplimiento para elcoaFatista, pues son indispensables
palE que este pueda culminaf la obra; empero, si resulta necesado rcalizar una verificación con el fin de conoborat que efeclivamente concunen
las condicio¡es que dan lugar a la configuración dsl mayor melrado, y que dicha figura no se esté uül¡zando de manera inegular o con el ln de
evadir las d¡sp6iciorEs que regulan la bamilacón de las preslaciones adic¡onales de ob|¿;

Oue, sobrc la falta de anolación de los mayoEs met"¿dos en el cuademo de obn el Ofganismo Superyisor de las Contralaciones del
Esbdo ha señalado que si la entjdad advisrte la sjecución ef€ctiva de mayores metrados, pero esios no han ;ido debidamente anolados, dicha
falta de anohción no podía s€r Ezón sufic¡ente para dejar de valorizar y pagar dichos mayor6s metrado€, puesto que, en ¡os contrabs de obn
ej€cutad$ bajo elgistoma de precios unitados, se deb€ efectuarelpago alcontralista según lo realmente ejecutado. En lajsentido, la Entidad a
trdvés de los funcion¿ric€ compebntes y e¡ una decisión de gestión de e¡clusiva ¡esponsabilidad puede evaluar paga¡ los mayores mefado€,
debiendo contar minimamenle con la opinión del área usuaria de la conlrdtación y del supervisor de obra; lodo el6 sin peiuicddel destinde d;
rerponsabilidades que pudiera conespondeq

Que, ia GerencÉ de Asesoria Juridica analizando el expedi€nte técn¡co pr€sentado, deriva el Informe Legal N'035-202íEL-SGALA-
MDCC suscrito por Ia Abg. Judith lvary Sivincha Rendon Especialista Lelal llÍ de ta Gerencia de la Sub Gerencia de Asuntos Legates
Administatvos, qu¡en opina: So AUIOR/CE el pago de los nayorcs nelrados 01 de la obn "ilejoran:tenlo det seru'E¡o de agua potiie y
alcankilado de l8 Asociac¡ón Casa Grcnia vilk Arcpa, d¡sttilo de cero cobrcdo, prov¡ncia de Arcquha, depatamento de Arcquipá, t Ébpa, ;n
cd¡go único de invets¡¿n 2534341, a hw de AEM canlnüslas S.R. LTDA, por el nonto de sl 25ó,621.61 (doscbntos c¡narcntá n¡t se¡scientos
ueinl¡s¡ete con 61/100 sole', que equivdle d 7 .72'/o respeclo a! nonlo contalado, conctuyendo en tat senl¡do que Se que el Nrcentaje de ¡nc:tdench
Iotal acunulado a lE fecha es de 13,12oA dol n:tr,nto totalde! cqtrato otíg¡nat de h obn, to cualviene a set nenorá s|i" det nonto contractuat,
elo al anparc de los nurÉrcles 205.11 y 206.7 de los at¡cubs 205 y 206, dalReghnenlo de ta Ley de Contatac¡ones det Estado. Oicho
pro¡lnciamiento' obtiene confomllad por la Gerencia de Asesoria Jlrídica, mediants el pro,¿6ido N"228-2b25€AJ,lvtDcc alesbr desde el punto
de visl¡ ¡egalaÍeglado a Ley;

. . .oue, 
d€ lo examinado se evidencla que sxisten indicios que los mayorcs met€dos sjecubdos se originan en deliciencias y/u omisiones

dele¡pediente téciico de ob¡a aprobdo; por lo que, debe remiürse cop¡a de 16 actuados a la Secr€tarla fécñica oe apoyo a tas aúfruaoes oet
procedimi€nb adminislraüvo disciplinaio, a electo que detenn¡ne a los responsabl€s y respo¡sábilidades incunidas poréstoo;

Que, basado en el princlpio de confanza, este despacho, no iiene como exigencia veriicar las funciones de lo9 luncionarios, en el
extemo del conten¡¡lo de los infomes citados, o determi0ar si han cumplido o no en forma co.recb, técnb€ y cabal, tales funcion€s, lo que podria
traer como consecuencia que no quedarla lugar para cumpli sus pfopias labores de cada área, más aún que las lunclones de los funcionarios son
proles¡o¡ales de alta espechlidad e idóneosi

Oue' con Menorándum MúlÜple N'142-2025€M-M0CC indica que los ¡nfomes técni¡:os citados, son emitidos por pof€s¡ona¡es
capacitados y especial¡zad$, cuyas conclusiones sor claras, basados en c teios tácnicos y especializados, los que esultan ineiutables para esie
despacho, por tanto, sus infomes lienen un sustento decis¡vo, y, daCa su alb esp€cialidad, y tales despachoG asumen ia responsabilidad exclusiva
y excluyenle' gin e¡cepc¡ón alguna. Los criteños técn¡cos, de ninguna lonna nos pueden indiciralgror, porlanto, para esl6 despacho, se suslentan
en la ea¡jdad y.esponden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, los ¡¡fonnes tócnic¡€ citados, son emildoc por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclus¡ones son claras, basados
en criterios t&nico€ y especiali¿ados,los que resull¡n irefutablss pan este despacho, pór tanto, sus ¡nloínes tienen un sustento decisiv;, y, dada

: su aita especialidad' y tales despachos asumen la responsabifdad exclusiva y exc¡uyente, sin excepc¡ón alguna. Los criterios técnicos, de ;inguna
foma nos pueden inducir aleror, por talb, par¿ sste despacho, se sustenlan en larealidad y responden; un a¡tálisis concienzudo y exactoi

Que' en merito alnumeEl42 deladículo primero delOecreto de Alcaldia N"004-2024-¡,{DCC del06 de maeo de 2024, el titular del pliego
delega ai Gere¡b Munjc¡pa¡ aulotizar el pago de mayores metrados en los conhatos de obr¿ susc¡itos baF sl sistema de precios unibrios co¡fome
a la Ley N'30225 y su reglamento; pol lo que, conesponde dedvaréste, a la referjda autoridad edilpardla emisión delacto resolutivo rqspeciivo;

Que, estando a las consideracione6 e¡pueshs y a las facultades legal€s citadas,6n consecuencia y basado en foma excllsiva en los
info¡mes tácnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE: ^ra-\ .
ARTlcuLo PRIMERo - AtJToRlzAR el pago de 106 mayores metrados 01 de ta obc 't\¡e¡oramiento d 

"r 
rr-rffiKffi1iÍfk

alcanlarillado de la Asociación Casa Granja Villa Arapa, distrilo de ceno Cotorddo, provincia de Arequ¡ia, deoartamento oe düqúrdj)iü@_<\''

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano N4elgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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'( utla d;[.\rll:1¡. .. . .' 
código único de inversión 253,4341, a lavor de A&l¡ Conlratistas S.R. LTDA, porelmonio de Si 250,627.61 (doscientos cincuenta milseiscientos
veintisiete con 61/100 so¡es), que equ¡/ale a 7.72% respecto almonto contratado.

ARfICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el porcentaje de incidencia total acumulado a la lecha es de 13.42olo de¡ monto tolal del

contr¿to originalde la obB, lo cualvrene a sor menoral50o/o de¡monlo contractual, sllo alamparc de los numerales 205.11 y 206.7 de los artículos

205 y 206, delReglamento de la L€y de Contrahciones del Eslado, conforne alsubsiguiente detallel

".:$:á"fi&; rmgfüM¡ F

{"1*l"e
(') Los componentes y montos considerados en el presenl€ cuadro han sido evaluados y aprobados por el coordinador de obra con
Inforñe N'287-2025-M0CC-GOPLSGEOPAI-CO/CAVD; los cuales han sido considerados de lorma literal en el presente cuadro.

ARTICULO TERCERO. - OEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o defecto de cálculo en bs inlomes técnlcos de la el pago de los

mayor€s metrados 01 de laobra, de serelcaso, es considetrdo mmo inducció0 al €nor del despacho de Gercncia Lllunicipal.

ARTÍCUL0 CUARTo. -oISPONER a la Gerencia de Obras Publicas proceda a remil¡r copia fedateada de los principales e idóneos

actuados a ¡a secretaria técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento adminisfativo disciplinario, y a la Procuraduria Pública

lvunicipal, a efecto que tales inslancias procedan acord€ con sus alribuciones.

ARTÍCULo QUINTO. -oISPONERque a través de la Gerencia de Obras Publicas prcceda a notiicar a la empresaAsM Contraiistas

S.R. LTDA, con la presenle Resolución.

ARTÍCUIo SEXIo. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la lnfomac¡ón,la publicación de la presente Resolución en el

Portal Instjtucionalde la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG/SrREsE coMUNIouEsE y cúl.rptÁsE
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